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ED-VCT-GIAM-00937 
EDICTO No. GIAM-00937-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QB9-08551 se ha proferido Resolución No. 001448 de septiembre 
12 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QB9-08551 para el proponente JORGE ELIECER ACEVEDO PINEDA, 
identificado con CC No. 75076173, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QB9-
08551, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución  a  través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  
Titulación  a  los  proponentes JORGE   ELIECER   ACEVEDO   PINEDA,   identificado   con  CC  
No. 75076173 y la sociedad FORTUNE S.A.S. identificada con NIT. 900494576-4 por 
intermedio de su representante legal o apoderado, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00938 
EDICTO No. GIAM-00938-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KJJ-10082X se ha proferido Resolución No. 001553 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KJJ-
10082X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente HUMBERTO MEJÍA MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 
Nº 19.238.680, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00939 
EDICTO No. GIAM-00939-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UCE-08002 se ha proferido Resolución No. 001554 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UCE-
08002, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a   la  sociedad   proponente   PIEDRAS   DEL  CARMEN   SOCIEDAD   S.A.S. 
identificado  con  Nit:  900240016-1,  por  intermedio  de  su  representante  legal  o  quien 
haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución  procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00940 
EDICTO No. GIAM-00940-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THU-14281 se ha proferido Resolución No. 001572 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. THU-
14281, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JORGE HERNÁN DÍAZ MARTÍNEZ identificado con C.C. No. 
18502811 y  CARLOS ARTURO  ZAPATA  GARCÍA  identificado con C.C.  No. 18508386, o en 
su defecto,  procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero  Colombiano efectúese  el archivo  del  referido  expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00941 
EDICTO No. GIAM-00941-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UE6-08431 se ha proferido Resolución No. 001573 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
UE6-08431, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CUBILLOS COLMENARES INVERSIONES Y SOLUCIONES   
PARA  CONSTRUCCION   S.A.S.,   Identificada  con  Nit.  9010812452,   por intermedio  de  
su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces,  o  en su  defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00942 
EDICTO No. GIAM-00942-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG4-16521 se ha proferido Resolución No. 001574 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato  de concesión  minera No. OG4-
16521, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al· Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 79.153.918 y la sociedad HACIENDA EL CHORRO S.A. identificada 
con Nit. 8301408354, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00943 
EDICTO No. GIAM-00943-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PHL-08371 se ha proferido Resolución No. 001579 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
PHL-08371, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  
al proponente  EDISSON  CANTILLO  ÁLVAREZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  N 
7.693.892, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Mina 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00944 
EDICTO No. GIAM-00944-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RCI-08051 se ha proferido Resolución No. 001580 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. RCI-
08051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. RCI-
08051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
la proponente PAVIMENTAR S.A. identificada con NIT. 800040014-6 por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00945 
EDICTO No. GIAM-00945-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SEI-11501 se ha proferido Resolución No. 001583 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SEI-
11501, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUZ MARINA LÓPEZ ORDOÑEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 40.245.227 y FARNOERY RENDÓN ZAPATA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 40.382. 779 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00946 
EDICTO No. GIAM-00946-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RCU-10221 se ha proferido Resolución No. 001584 de septiembre 
26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión minera No. RCU-
10221, respecto al señor EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.162.946, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUAR  con el trámite  la Propuesta  de Contrato  de 
Concesión  No.  RCU-10221,  respecto  a  los  proponentes  DIANA  CRISTINA  PEÑA GAITAN  
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.005.130.617, JOSE  EUTIMIO GARCÍA  
MOTTA,  identificado con cédula de ciudadanía  No. 1.161.974, HUMBERTO CASTRO 
GARCÍA  identificado   con  cédula  de  ciudadanía No. 19.363.757,.por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes DIANA CRISTINA  PEÑA GAITÁN identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 1.005.130.617, JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.161.974, HUMBERTO CASTRO GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.363.757 y LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.162.946, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.162.946, del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. RCU-10221 y· devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


